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T'ingo Maña, 08 de abril de 2024

Carta No 15+2024-GSM-MPLP/TM de fecha 01 de abil de 2024, el Gerente de Seruicix Municipales de lalr¡cI¡t

¡. trt

Municipatidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, solícita la aprobaciÓn del P¿;/p.N DE ACTIVIDADES DE

nmie¡tU,Fj¡ttO't UttptEzADELCE¡tENTERtO MUNtCtPALOenXcO neqí/., mediante Resolución de

Alcaldia, y;

COIVS/DEMIVDO:
El aftículo 194 de ta Constituc¡ón Potítica del Peru, modifiudo por las Leyes de Reforma Consfrfuclona/ Nos

27680, 28ñ7 y 30305, estabtece que las nunicipalidadx provinciales y dislrttales son lw Órganos de gobiemo

local. Tienen autononía potitica, económica y adninistrutiva en los asunfos de su competenc¡a, concodante

con el A¡t. ll detTituto Preliminar de la.l:ey Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha aúonomia rad¡ca en

la fawttad de ejercer actos de gob¡emo, adnin¡stativos y de administrac¡on, con suiec¡Ón al üdenaniento
jurídico; ,
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inpieza det Cernentetio Mun¡cipal de Tingo Maria, ned¡ante ado resolutivo;

Máxine, con Caña No 154202*GSM-MPLP/TM de leúa 01 de abil de 2024, el Gerente de Serubos

Municipates de la Munhipalidd Ptovinciat de Leoncio Prado, solic¡ta aprobación del Plan de Adividada de

Mantenimiento y Limp¡eza det @menteño Municipal de fingo Maña, mediante Resolución de Alcaldia;

Estando a lo expuesto, al tnforme N" 059-202+SRCGSM-MPLP/TM de feúa 27 de matzo de 2024, el

Suógerente de RegrSt¡o Civil, a la Caña M 1*202+GSM-ttPLP/ru de fecha 01 de abil de 2024, el Gerente

de Se¡ybios Municipales, y al Proveido SN del Gerente Municipal, y al Prove¡do No 1807-2024-MPLP/A dd
Despacho de Alcaldía, de feúas B y A de abñl de 2024, coÍespond¡enlemente;

Según /as atribuciones contetidas en el aftíwto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

27972:

SERESUEIVE;

ARIíCULO PRINERO.. APROBA& EI PLAN DE NANTENINI/ENTO Y UNP'EzA DEL CE"ENTERIO

útlNtCtPAL DE üNCO MARIA, el mismo que @mo anexo (docunento) foma pafte htegnl de la preserrte

resolución.
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ART(CULO SEGU¡¡DO.- Et presente PLAN DE ACTTVIDADES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL

CEMENIERTO MUNIC\PAL DE TTNGO MARIA, no inogara gastw a la ent¡dad.

ARíCULO TERCERO.- ENCARGT& a la Gercncia Mun¡cipal, Gercncia de Sevicios Municipales, Subyrencia

de Regidro Civil, y demás árcas pe inentes el wnpliniento del presente úo adninistativo.

ARTICULO CUAR!O.- NOqHCAR, a.ta üc¡na de Tecnotog¡as de tnfomaciín parc su PIJBLICACIÓN en et

poftat de tansparcncia de la Municipalidad Prwincial de Leurcio Pndo.

REGÍSTRESE COTTUMQ UESE, CÚÚPLASE Y ARCH(VESE.
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de la conmemoración de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

PLAIN DE ACTII.IDADES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA

Gerencia de Servicios
Mun¡cip¿l€s

Municipol¡dad P(o
de Leoncio Prado

DEL CDMENTDRIO IVTUMCIPAL TINGO MARIA

I. INTRODUCCION

El Cementerío Municipat de Tingo María, es un campo santo importante

para nuestra cíudad. La subgerencia de Registro cíuil es la responsable de

administrar, uelar por el anidodo g ta limpieza del cementerio Municipal de

Tingo María, con el objetiuo principal de anidar la salud de los deudos que a

diario visitan a sus familiares difuntos; y poder preuenir cíertos contagios de

las enfermedades que en la actualídad se vienen dando.

Acfualm.ente se busca estableer actividades de forma perm@nente

sobre la timpieza g mantenimiento del cementerio Municipal Tíngo María, para

euitor dar un mal aspecto a las personas que constantemente se Q@rcan Q

uisitar a sus familiares Erc aa@n en una tumba en ese lugar; od.emds exi"ste

necesid.od de la poda de algunos arboles de gran tamaño y realizar las

ades de arte topiario, para agudar con la imagen paisajlsttca de nuestro

santo.

Con el mejoramiento de las instalaciones del Cementeno Municipal Tingo

se pretende dar mantenimíento, como lo es la limpia de la maleza que

en el lugar, Iimpieza de canales de drenaje, barrido de pasadizos, recojo

2.1, OBJETIVOGENERAL

Mejorar las instalaciones del Cementerio Municipal Tingo Maria,
para brindar un ambiente agradable a los deudos uisitantes.

a

Mantener limpio el predio del Cementerio Municipal Tirqo María.

Dar mantenimiento constantemente al lugar, a fin de Ete se sienta
un ambiente agradable.

§062 - 598501 SAv..Alameda Perú Nl-?s iiE www.mun itingo.maria.gob,p+1

de residuos sólidos, poda de árboles de gran tamaño, realizar atÍe topiario,

fumigacióny desinfeccióncontraeldengue, desinfeccíÓng desratizaciÓn. Todo

esto con et fin de mejorar las instalaciones, proteger las tumbas de los

fatlecidos g Ete las persono,s que visitan el lugar, se sientan cómodas, en un

ambiente agradable, de paz g armonía con sus seres querídos.

E. OBJETIVOS

2.2. OBJDTIVO ESPDCIFICO
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M. ANTECEI'ENTES

Carencia de contenedores para los reslduos inorgdnicos no
aprouechables.

. SS.I{H. carecen de mantenimíento, puerta, chapas y pintado.

. Carencia d.e ltmpieza de canales de d.renaje.
o Carencia del recojo de los residuos criaderos de zanando.

N.

El cementeria Municipal rhtgo María carece de mantenimiento correctiuo
en sus diferentes componentes

V. ?I¡{ALTDN'

PROBLEMA

Que' el cementerio Municipar Tingo María presenfe una infmestructura
óptimas andiciones para ra buena atención a ros deudos uisitantes.
W. JUSTIFICECION

El mantenimiento del Cementerio Municipal Tingo Maria se requiere
rlo considerando que el clima y et ambiente coffoen p errnanente mente

los componentes de la infraestrucfura d.e dicho inmueble, además de hacer
crecer las maleza.s y los residuos sólídos que acumalen agua atraen a
zanandos para desarrollarse como criaderos. Dsta situoción no pe rTnl tepresentar al Cementerb Municipal Tingo María con una infraesttuctura en
óptimas condiciones.

WI. AIÍANCES

La subgerencia de Regi.stro ciu ha rearizado ras coordinaciones con la
Red de Salud de Leoncio prado, el Ejércíto Peruano y otras depend.encias dela Municipalidad prouincial de Leoncio Prado, para cf)e nos brinden eI apogo
con personal g poder realizar dichos trabajos durante el año 2024, para lo cual
se LLa establecido un cronograma de actiuidades.

Los alcances der presente pran de qctiuid.ades ebarcan ra ejecución y ra
socialización de todas las actiuidades programodas a desanorlar, tas cuáIes
serán ejeantadas en ras instalaciones d.er cementerio Municipal Tingo María,
beneficiando a familías que son ras qte freanentan er rugar a uisiiar a sus
familiar e s falle cid o s.

vm. RE;CURSOS ¡ruttta¡,os
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IX. CRONOGRAMA DE ACTTWDADES

Gerencia de Servkios
l,ruñicio:les

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL TINGO MARIA

ITE

M

DI¡./ MES/AÑO

PARTICIPANTES
DESCRIPCION E F M A M J J A a o N D

1
X X X

§UB GERENCIA DE LIMPIEZA
PUBLICA, PAROUES JARDINES

Y ORNATO - RED DE SALUD
LEONCIO PRADO. EJERCITO

DEL PERU

2

RECOJO DE RESIDUOS

INORGANICOS APROVECHABLES
X X X

SUB GERENCIA DE LIMPIEZA

PUBLICA, PAROUES JARDINES
Y ORNATO - RED DE SALUO

LEONCIO PRADO _ EJERCITO

DEL PERU

3
RECOJO DE CRIADEROS DE

ZANCUDOS
X X X X

SUB GERENCIA DE LIMPIEZA
PUBLICA, PAROUES JARDINES

Y ORNAÍO - RED DE SALUD
LEONCIO P&qDO - EJERCITO

DEL PERU

4
PODA DE LAS ALMENDRAS Y ARTE

TOPIARIO
X X X X

SUB GERENCIA OE LIMPIEZA
PUBLICA, PAROUES JARDINES

Y ORNATO

5 X x X X
SUBGERENCIA DE REGISTRO

CIVIL - RED DE SATUD
LEONCIO PRADO

6 DESINFECCION Y DESRATIZACION X X X X
SUBGERENCIA DE REGISTRO

CIVIL _ RED OE SALUD
LEONCIO PRADO

SJbtereiri¿deR€gistro 
1

Múnicipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

X
LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA,

BARRIDO, CULTIVO, RECOJO DE

MALEZAS

X

DESINFECCION Y FUMIGACION
CONTRA EL DENGUE

t-l

§062 - 598501 § Av. Alameda Perú Ni 52-5=_ . ffi 'r::--


